
 
  MENDOZA, 14 de noviembre de 2025 
 
 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 35313/24 caratulado: “Decanato S/Convocatoria 
Concurso PAA - Ord. 91-23 - Cat. 7 - Abierto - Administrativo - Aux. Adm. Sec. Extensión”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

 Que a fs. 94/95 de esta pieza electrónica, consta el Acta de Cierre de 

postulantes, donde figuran las siguientes postulantes: Leandro RECABARREN, Sergio Fabián 
VELOCCE, María Laura MINEO, Enzo Maximiliano CASTILLO FERREYRA, Micaela Fernanda 
SALINAS ORIVE, Carlos Enrique NOVELLO, Verónica Natalia NIEVAS, Leonardo Sergio 

SALDAÑA MARTIN, Rocío Gianella MELZI RUIZ, María Lourdes MONTENEGRO, María 
Florencia CARRILLO BOERO, Macarena Ruth LOPEZ LIRA, María Valeria GUTIERREZ, Gastón 
Ignacio RUIZ, David Walther CARBAJAL, Fernanda Gimena FERNANDEZ, Micaela Aylén 

ZENTIL TEJEDA, Diana Alba TALIA, Dolores LLINA FEMENIA, Gonzalo Walter FLORES, Iván 
Alejandro Daniel MARTIN, Laura Alejandra ACEVEDO, Natalí Fernanda VERDEJO, Sonia Edith 
RUIZ, Juan Facundo LENCINAS, María José MERINO, María Fernanda PIFFARETTI, Liliana 

Gabriela ROSSI, Katalina RECABARREN, Gustavo Daniel AGUILERA, Gloria Ester REYNOSO, 
salvador ROMANO, María Luisa FONTANA DE ROSAS, Jonathan Leonardo RAMÍREZ, Marisol 
rocío ZANETTE, Adrián Eduardo PERERA, María Dolores BARRIO, Isolda Lourdes GIUNTA, 

Aldana Camila BARI GONZÁLEZ, Rodrigo Martin BARROSO, Alejandra TRAMONTINA. 
 
 Que a fs. 112 la Comisión de Concursos No Docentes constituida por las 

resoluciones Nº 478/24-FAD y 348/25–FAD propuso la incorporación como jurado titular a 
la Sra. Laura Edith PEDRAZA ante la nota de excusación presentada a fs. 99 por el Tec. Univ. 
Sergio Hugo RUIZ, por razones de parentesco con un concursante. 

 
 Que, luego de haberse llevado a cabo todas las instancias concursales 
(Antecedentes, Entrevista Personal, Prueba de Oposición y Plan de Actividades), la Comisión 

Asesora designada para atender en el presente concurso se expidió mediante Acta Final 
contenida a fs. 301/307 proponiendo el siguiente orden de méritos: 1-GIUNTA, Isolda 

Lourdes (88,50ptos.); 2.-BARROSO, Rodrigo Martin (71,25ptos.)¸3.-PIFFARETTI, María 
Fernanda (66,81ptos.); 4- RECABARREN, Leandro (65,00ptos.); 5- MONTENEGRO, María 
Lourdes (61,50ptos.); 6- BARI GONZÁLEZ, Aldana Camila (58,40ptos.); 7- CARRILLO 

BOERO, María Florencia (57,80 ptos.); 8- LOPEZ LIRA, Macarena Ruth (57,50 ptos.); 9-
ZENTIL TEJEDA, Micaela Aylen (56,50ptos.); 10- ROSSI, Liliana Gabriela (56,40ptos.); 11-
VERDEJO, Natalí Fernanda (53,40ptos.); 12- FERNANDEZ, Fernanda Gimena (52,50ptos); 

13-FONTANA de ROSAS, María Luisa (49,60ptos.); 14-GUTIERREZ, María Valeria 
(47,40ptos.); 15-ROMANO, Salvador (45,05ptos.); 16-MELZI RUIZ, Rocío Gianella 
(40,45ptos.).  

 
 Que asimismo, en el caso del postulante David Walther CARBAJAL (27,60ptos.) 
quedaría excluido del mérito que antecede por haber obtenido un puntaje menor a los 

40puntos que prevé la normativa concursal. 
 
 Que se han cumplido con las notificaciones y plazos correspondientes del 

mencionado concurso y no se han presentado impugnaciones a la decisión del Jurado. 
 

 Por ello y atento a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos No Docentes y a 

lo acordado en Sesión Plenaria del día 4 de noviembre de 2025, 
 
Resol. N° 285 

 
 
  



 
2.- 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1°.- Aprobar lo actuado por el Jurado interviniente en el Concurso Abierto de 
Antecedentes, Entrevista Personal y Prueba de Oposición, convocado por resolución N° 98/25–

C.D., para cubrir, con carácter efectivo, UN (1) cargo Categoría 7 – Tramo Inicial– del 
Agrupamiento Administrativo, para desempeñar las funciones en la Secretaría de Extensión 
y Articulación Social de esta Facultad, proponiendo el siguiente orden de méritos: 1-

GIUNTA, Isolda Lourdes (88,50ptos.); 2.-BARROSO, Rodrigo Martin (71,25ptos.)¸3.-
PIFFARETTI, María Fernanda (66,81ptos.); 4- RECABARREN, Leandro (65,00ptos.); 5- 
MONTENEGRO, María Lourdes (61,50ptos.); 6- BARI GONZÁLEZ, Aldana Camila 

(58,40ptos.); 7- CARRILLO BOERO, María Florencia (57,80 ptos.); 8- LOPEZ LIRA, 
Macarena Ruth (57,50 ptos.); 9-ZENTIL TEJEDA, Micaela Aylen (56,50ptos.); 10- ROSSI, 
Liliana Gabriela (56,40ptos.); 11-VERDEJO, Natalí Fernanda (53,40ptos.); 12- 

FERNANDEZ, Fernanda Gimena (52,50ptos); 13-FONTANA de ROSAS, María Luisa 
(49,60ptos.); 14-GUTIERREZ, María Valeria (47,40ptos.); 15-ROMANO, Salvador 
(45,05ptos.); 16-MELZI RUIZ, Rocío Gianella (40,45ptos.). 
 
ARTÍCULO 2°.- Solicitar al Consejo Superior la designación efectiva de la Srta. Isolda 
Lourdes GIUNTA (Legajo N° 35673 – CUIL Nº 23-24970108-4) en el cargo y funciones 

objeto del presente concurso.  
 
ARTÍCULO 3°.- La presente norma se emite en formato digital. 
 
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo Directivo. 
 
 
RESOLUCIÓN Nº 285 
 
 

 
  


